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Señora 
MARTHA INES ARTUNDUAGA CLEVES 
DIPLOMAS Y SERVICIOS 
Carrera 6 No. 2-27 Pitalito Huila 
Celular: 3115456280 
Ciudad: Pitalito Huila 
 

 
Asunto: Comunicación de aceptación de oferta Invitación Pública No. 15 

 
 
Cordial saludo: 
 
Por medio de la presente me permito comunicarle que, una vez agotado el 
proceso de Invitación Pública No. 15, y conforme a los parámetros del artículo 94 
de la ley 1474 de 2011 y el respectivo Decreto 1510 de 2013, en el proceso de la 
referencia cuyo objeto es la de prestación de servicios para la elaboración e 
impresión de treinta y nueve (39) diplomas del grado Once con su respectiva acta 
de grado, carpeta pasta dura color verde y pin de solapa, treinta y nueve (39) 
certificados del grado 9, cuarenta y tres (43) certificaciones para los grados quinto, 
treinta y seis (36) diplomas grados preescolar, cuatro (4) reconocimientos en 
madera grandes para mejores bachiller Icfes, mejores bachilleres Agropecuarios, 
mejores bachilleres académicos, cuatro (4) duplicado certificado grado noveno, 
noventa (90) reconocimiento en octavos, un (1) reconocimiento especial en 
carpeta pasta dura, dos (2) duplicado de actas, un (1) duplicado de diploma, un (1) 
duplicado de diploma y acta, cuarenta y cinco (45) reconocimiento octavo 
pergamino, ciento tres (103) menciones de honor tamaño carta, veinte un (21) 
llaveros con escudo de la institución, setenta (70) medallas marcadas. 
 
Igualmente, se le comunica que el funcionario asignado para ejercer la supervisión 
del contrato de suministros, es el Señor Rector ALBEIRO LOSADA AROS, a quien 
podrá contactar en la respectiva oficina de Rectoría de la Institución  
 
 
Atentamente, 
 
___________________________ 
Esp.  ALBEIRO LOSADA AROS 
Rector                                                                                 
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